
Acta Nº 153: En la ciudad de Bahía Blanca, a los dieciocho días del mes de 
febrero de 2009, se reúne la Comisión Asesora Ambiental, el Consejo 
Bahiense de Pesca, en el marco de la Agenda de Desarrollo. 
 
  Se encuentran presentes: por la Comisión Asesora Ambiental: 
los concejales  Juan Pedro Tunessi, Aloma Sartor, Marita Brusa, Roberto 
Ursino y Elisa Quartucci; Fernando Rey Saravia (Comité Técnico Ejecutivo); 
Victoria Massola (Reserva Natural Bahía Blanca, Bahía Falsa, Bahía Verde); 
Cristal Márquez (Cooperadora Reserva Natural Bahía Blanca, Bahía Falsa, 
Bahía Verde; Guillermo Fidalgo (Aguamarina); Hugo Freije (Universidad 
Nacional del Sur); Carlos Paoletti (Mesa Coordinadora de Colegios y 
Consejos de Profesionales); Miguel Angel Santiago (Armada Argentina); 
Alberto Carnevalli (Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca); María 
Cintia Piccolo (IADO); Alberto Luzuriaga, José Luis Arévalo, Daniel 
Proserpio, Sergio Taylor (A.D.A.); Jorge Longoni (Agencia de Desarrollo); 
Ricardo Kiehr (Cámara Portuaria Maritima); Alicia Campa (Centro Peladores 
de Ing. White); Graciela Cruz (Centro Peladores de Ing. White); Mario 
Jouglard (Colegio de Veterinarios); María Angélica Rivara (Delegación de 
Pesca Bahía Blanca Ministerio de Asuntos Agrarios); Matías Ezequiel López 
(Delegación de Pesca Bahía Blanca Ministerio de Asuntos Agrarios);  Javier 
Jaureguizar (I.N.I.D.E.P.); Virginia Vilariño (Mesa Coordinadora); Mariela 
Caserma (Pesquería Costas Argentinas); José Luis Cuello (Prefectura Naval 
Argentina); Ariel Mongues (Prefectura Naval Argentina); José Vitale 
(Roucomar S.R.L.); José Capurso (Roucomar S.R.L.); Nora Bentancurt, 
Marcelo Acosta,  Alejandro Biaghi (Sociedad de Fomento de Ingeniero 
White); Ricardo Rabbione (Unión Industrial); Olga Cifuentes (Universidad 
Tecnológica Nacional) 
 
  Sartor informa que esta es la primera reunión de la Comisión 
Asesora Ambiental, y que decidieron realizarla en forma conjunta con el 
Consejo Bahiense de Pesca, en el marco de la Agenda de Desarrollo, dado 
que desde dicha Comisión este tema es analizado en reiteradas 
oportunidades. 
Se deja asentado que la Cámara de Pescadores Artesanales fue invitada 
pero no se encuentra presente. 
Los temas que se trataron son: posible extensión del área de pesca; el 
avance del convenio para caracterizar efluentes cloacales y su futura 
reutilización; la gestión para la construcción de una planta de tratamiento de 
líquidos cloacales; el estudio integral de la ría; y las posibles exenciones 
municipales. 
Se planteo la necesidad de contar con avanzar en el convenio sobre control 
de efluentes de líquidos industriales, para que el mismo sea delegado al 
Comité Técnico Ejecutivo, lo que según la Autoridad del Agua, ya se viene 
realizando. Además se solicita que esa información sea pública y de fácil 
acceso, para que termine siendo transparente en su accionar. 
La Autoridad del Agua describió que se ha avanzado sobre un convenio de 
caracterización de efluentes de la cloaca mayor de Bahía Blanca, siendo 
este el paso previo para poder determinar la tecnología a implementar en un 
posible tratamiento y rehuso industrial del agua. De esta forma se evitaría 
contaminar y bajar el consumo de agua, ya que se podría usar el agua 
tratada de la cloaca con fines industriales. 



Con respecto a realizar un estudio integral de la ría, Sartor pone a 
disposición la documentación obtenida por esta Comisión Asesora, cuando 
se había formado un grupo de trabajo (IADO, INIDEP, Reserva Natural),  y 
se habían solicitado todos los informes existentes para definir el estudio que 
se debía realizar y no se pudo hacer. Pero la documentación que se nos 
envió esta a disposición. 
Se lamenta que a la reunión que se realizó el municipio el día anterior en el 
puerto, el Concejo no fue invitado. Coinciden en aunar esfuerzos y tratar 
este tema en una sola mesa de discusión. 
Se reclama que falta compromiso político, ya que este tema requiere una 
decisión política, dejando de lado las banderías políticas. 
También se reclaman mayor control  y mayores recursos. 
Tunessi aclara que desde el Concejo no se está politizando el tema, quieren 
trabajar en un único ámbito, solo se cumplió con lo solicitado por los 
pescadores, quienes vinieron el primer día de conflicto y reclamaron que se 
reúna el Consejo Bahiense de Pesca, y es lo que se hizo. Como responsable 
del Concejo Deliberante tenia que dar una respuesta y convocó a la Consejo 
Bahiense de Pesca a una primera reunión donde se habló de una segunda 
reunión que es la que se esta desarrollando en el día de la fecha con una 
agenda acordada y se agradece la visita de la gente de Provincia. Se avanzó 
en la firma de los dos convenios y se trabajará en ello que es solo un 
aspecto importante, la preservación del recurso.  Se va a trabajar en el 
mismo sentido  
Carnevali agrega que esta a disposición de los interesados la información 
sobre Dradago que posee el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía 
Blanca. 
Con respecto al tema de nuevas expansiones de áreas de pesca se harán 
gestiones para que se terminen los trámites administrativos, se mandaran 
minutas y notas a todos los legisladores solicitándoles que se involucren en 
este tema, para que hagan gestión en los poderes públicos para que esto se 
concrete. En unos días más nos volveremos a reunir con las conclusiones o 
en la mesa que se reunió en el Consorcio. Se ligarán a ellos para unir 
esfuerzos.  
Sobre las exenciones, Longoni comenta que este tema se sigue analizando, 
todavía no hay una resolución al respecto. 
 
 
 


